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Santiago de Cali, 14 de febrero de 2018

Señores Magistrados:

TRIBUNAL ADMINISTRATIV0 DEL VALLE DEL CAUCA

TRIBUNAL SUPERI0R DE CALl (R}

Asunto: ACcloN DE TUTELA

AMANDACAROLINACEBALLOSMARTÍNEZ,mayordeedad,idenüficadaconcéduladeciudadania

•              :o°r ::c°e::::9d::Ü:e:fdu:t:: :eass}t°p;:aanp::'e::;:aancdc:Ó:ndne°Tu:::a,P:°opn'f°orymeen ae[[:ees|::[[Je°c,::eeenste:

ariiculo 86 de la Constitución Politica, en conúa de la Procuraduria General de la Nación, a fin de que

se  protejan  los  derechos  fundamentales  a  la salud,  unidad  familiar y  al  mérito.  Lo  anterior,  con

fundamentado en los siguientes:

HECHOS:

1)    El 17 de septiembre de 2015 me inscribi en la convocatoria No.108 de 2015, cuya finalidad

es proveer cargos de sustanciador en las Procuraduria Judiciales, como paso a detallar:

Nombre: AMANDA CAROLINA CEBALLOS MARTiNEZ

Número de inscripción: 228858

Nivel: Técnico

Comocatoria No: 108-20í 5 uacanies 178

Empleo: Sustanciador

Código y grado: 4SU-11

2)   Superadas  las  etapas  del  concurso  ocupé  el  puesto  29  en  la  lista  de  elegibles,  según

Resolución No.113 de 7 de abril de 2017 y mediante Decreto .No. 2821  del 15 de mayo de

2017, fui nombrada en periodo de prueba para desempeñar el cargo de sustanciadora 4 SU, `:--=```-



Grado 11  adscrita a la Procuraduria 63 Judicial 1] Penal de Cali, (Adjunto lista de elegibles y

acto de nombramiento}

3)   A Úavés de Acta de 9 de agosto de  2017, tomé posesión  del cargo ante la Procuraduría

Regional del Valle del Cauca, debiendo trasladar mi lugar de residencia desde la ciudad de

Pasto a la ciudad de Cali, mienúas mi familia continúa viviendo en Pasto,   (Anexo acta de

posesión).

4)    Mi   núcleo  familiar  se  encuenúa  conformado  por  mi  esposo,   JOSÉ  ALEJANDRO   PAZ

ACOSTA, mis padres: MARC0 TULI0 CEBALLOS MARTiNEZ, adulto mayor de 70 años de

edad y SOLEDAD MARTÍNEZ GUERRER0 de 50 años. (Adjunto registo civil de matrimonio,

registro civil de nacimiento y cédula de ciudadania de mi padne} y mi hijo por nacer.

5)    El 12 de nwiembre de 2017, estando en la ciudad de Pasto visitando mi familia,  acudi por

urgencias  al  Hospital  Depaftamental  Universitario  de  Nariño  debido  a  un  dolor abdominal

agudo. Realizadas las atenciones correspondientes por el personal médico, el diagnóstico fue

EMBARAZO.  Practicada la ecografia el diagnóstico inicia! fue  "nodu/acJ.Ón ar}exf.a/ derecfia

considerar embarazo ectópico organizado, se indica !apafiüíomía para fiesección", la Üirugjia

fue realizada al instante debido al riesgo en que se enconúaba mi salud.

6)   Terminada la cirugia el resultado fue "resección de mioma (miomectomía), indicada por mioma

pediculado).  Las indicaciones del  personal  médico fueron  mantener vigilancia clinica para

después   de   realizar   otras   valoraciones,    deteminar   la   viabilidad   de   la   gestación,

permanecienclo hospitalizada hasta el 16 de noviembre y con incapacidad médica durante los

días siguientes hasta el 22 de diciembre de 2017. (Adjunto historia clínica e incapacidades).

7)    El 22 de noviembre de 2017, debido a la persistencia del dolor abdominal acudi nuevamente

al  Hospital  por urgencias.  Después de las valoraciones respectivas el médico especialista

confirmó el  EMBARAZ0 TEMPRANO CON AMENAZA DE ABORTO,  razón por la cual la

recomendación fue REPOSO ABSOLUTO, con e! fin de evitar complicaciones en mi salud y

la salud del bebé.

8)    Durante este periodo de tiempo, por indicación de la Procuraduria General de la Nación, el

periododepruebaqueestabasurtiendoparaenúarencarreraadministrativafuesuspendido,

siendo ia nueva fecha de  finalización de este el 15 de enero de 2018.

9)    El dia 16 de enero de 2018, en cumplimiento de mi periodo de prueba para ingresar en camera

administrativa,fuicalificadaEXCELENTEpormisserviciosconunpuntajede983sobrel000,

calificación  que fue  remitida en  la misma fecha a la Oficina  de  Selección  y Camera  de la

Procuraduria General de la Nación, con el fin que se proceda con mi inscripción en carrera

(Allego ponderado de calificación en periodo de prueba), misma que two lugar el 19 de enero

del presente año. (Anexo inscripción en camera administativa)
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10)Losdias27deenerode2018,alas14semanasdeembarazoy06defebrerode2018acudi

a contiol prenata! con ginecologia y médico general. Los médicos refirieron EMBARAZO DE

ALT0 RIESG0 por miomectomia reciente, estando ya en embarazo, por ser primigestante y

por antecedentes de preeclampsia. En consecuencia, envía historia c!inica al Depaftamento

de Salud Ocupaciona! de la Procuraduria para va¡orar las recomendaciones que realizó el

profesionaldelasalud,realizandolavaloraciónporsaludlaboraleldia10deFebrerode2018.

(Anexo historia clinica}.

11) Por las anteriores razones, sin lugar a dudas necesito el acompañamiento de mi familia y

principalmente de mi e§poso, quien por cuestiones !aborales reside en la ciudad de Pasto y

que además de brindar apoyo emocional por ser el padne de mi hijo, colabora conjuntamente

con la carga económica que conlleva mantener dos hogares en las ciudades de Cali y Pasto

y en  adelante el  embarazo y manutención  de una fami!ia con  un  hijo  (Anexo  ceriificación

laboral).

12)  Recalco que en la ciudad de Cali vivo sola y que, mi sitio de residencia en esta ciudadj se

encuentra a más  de veinte  minutos en  camo  de  las  instalaciones  de  la  Procuraduria,  de

manera  que  es  necesario  tomar  transporie,  preferiblemente  taxi,  con  las  implicaciones

económicas del caso; gasto económico que no tendria en la ciudad de Pasto debido a que el

lugar de nuestra residencia en esta ciudad se encuentra a pocas cuadras de la Procuraduria

y en todo momento contaría con el apoyo de mi familia.

13} Adicionalmente,   pongo   de   presente   que   soy  egresada   de   la   Maestia  en   Derecho

Adminisúativo de la Universidad de Nariño en convenio con la Universidad del Cauca, estando

pendienteeltiabajodegrado,paralocuallaUniversidaddelCaucaasignóunasesordetesis

que se encuenüa radicado en la ciudad de Pasto, con quien  hasta la fecha no he podido

reunirme por encontrame laborando en la ciuclad de Cali.  (Aporto cerificado de egreso y

Resolución de aprobación de tesis y asignación de asesor).

14)Eldia18deenerode2018,seradicóenlaComisióndePersonaldelaSecretariaGeneralde

la  Procuraduria  General  de  la  Nación]  con  forma  de  derecho  de  petición,  la  solicitud  de

traslado a la ciudad de Pasto,  a la cual se dio respuesta mediante escrito de fecha 6 de

Febrero  de 2018,  infomando  que a la fecha no  hay vacantes para la ciudad  de  Pasto,

situación que no pone de presente la provisionalidad de los cargos ni tampoco las vacantes

de toda la entidad a la cual podria hacerse efectivo el üaslado. De igual manera y generando

confusión en mi, en la mencionada respuesta se manifiesta que mi situación "seíá ana/Í.zada

en /a ptióxi'ma Com/.sÍ.Ón de Per§onaí.....,. j'. Se tiene conocimiento que en el reglamento de la

Comisión de Personal de la Procuraduria General de la Nación, se reúne cada dos meses,

siendo la última sesión el dia 23 de enero de 2018,1o que da a entender que pese a las

delicadassituacionesdesaludmiaydemihijo,larespuestaamipeticiónporpartedelComité

solosedaráhastafinalesdelmesdemarzo,dejandoabieftalaposibilidadaquemihijonazca
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sinelapoyodesufamilianilapresenciadesupadre,alposponerindefinidamenteeitraslado

solicitado.

Señala además el señor Secretario de la Comisión de Personal, que una vez hayan estudiado

mi  situación,  se  me  informará  1o  decidido  "píieMJ.a  Men.#cací'Ófl  de  /as  MacaHfes  p/enas

exí.sfeí}les", haciendo alusión a la cincular 052 de 2004, estas, según infomación obtenida por

via te!efiónica del personal de la Comisión de Personal, hacen referencia a cargos existentes

sin que haya personal nombrado para ocuparlos, Sin embargo señor Juez, como es de pleno

conocimiento, los cargos vacantes incluyen aquellos que en el momento están ocupados por

personal nombrado en provisionalidad, los cuales deben proveerse con personal inscrito en

carrera  administativa,  o  por quienes suriido  un  concurso  de  méritos  hayan  cumpiido  los

requisitos para ser dispuestos en esos cargos.

Recordemosquelaprovisionalidadesunasituacióntemporal,yquesegúneldecreto262de

2000, las vacantes de los cargos que el personal provisional ocupa, serán cubierias por el

personalquehayasuperadounconcursodeméritos.Ahorabien,laCircular052de2004ala

que hace mención la Procuraduria, hace referencia a ios cargos vacantes citando:  "Anfe /as

solici{udes de traslado presentadas por los servidores de la En{idad, respstuosamente les

solicito antes de emftir concepSo verificar si en la Planta de Personal existe cargo similar al

solicitado y±e_p:±±±píra vacante._ Lo anterior debido a ciue si no se dan  estas  dos

circuiistancias considew que no es proceden{e dicho traslado.". (Subrayado y negril!a fijera

de, iexlo).

®
SegúnlaCircularseñaladayalaluzdelDecreto262de2000,uncargoseencuentravacante

cuando  no  está  ocupado  por  personal  inscrito  en  carrera  administrativa.  Pese  a  haber

solicitadomitrasladolaProcuraduriaomiteenlarespuestaamisolicitud,referirsealoscargos

enprovisionalidaci,sabiendoqueesviableelÚasladoaestosyselimitaadecirqueiosdemás

cargos están en carrera.

Adicionalmente,  informa que los cargos de sustanciador 4SU,  grado  11  designados  a las

Procuradurias Provincial y Regional de Nariño, tienen una asignación  diferente a mi cargo y

que,poresarazónlapeticióndetrasladoaesasProcuraduriasencriteriodelaentidadresulta

inviable'

Ante lo anterior, ruego señor Magisúado, se verifique el tema de la remuneración a la que se

hace alusión, teniendo en cuenta que en una opoftunidad anterior, el 19 de julio de 2017, en

respuesta a petioión de 20 de junio del  mismo año, la entidad  había informado  que en  la

Procuraduria Provincial de Nariño existe un cargo de sustanciador 4SU, grado 11, nombrado

en  ppovisiona¡idad  y  qLie  no  fue  ofertado  en  la  Convocatoria  108  de  2015.  (Anexo

respuesta de 6 de febrero de 2018).



15)DeoüaparteelJuzgadoSegundodeEjecucióndePenasyMedidasdeSeguridaddePasto,

mediante sentencia de tutela de fecha 09 de enero de 2018 resolvió "ORDENAR a la entidad

demandada (Procuraduria General de la Nación) que en el término de 48 horas siguientes a

lanotificacióndeestefallo,procedaaremitiraestedespacholalistadeelegiblesrecompuesta

y la relación de vacantes existentes actualmente para el cargo debatido (sustanciador 4SU

grado11),puesnoesválidoqueguardecomodiscrecionalesvacantesqueporsunaturaliza

pertenecenalrégimendecarrera.Elinformeseremitirádemaneramensualalajudicaturay

seinformará`duranteunperiodode6meseslosnombramientosqueseprofieranaefectosde

que se vincule a quienes conforman el negisúo de elegibles en estricto orden de mérito y de

acuerdo con su ubicación en la lista, a los demandantes WILBER JESUS SALAS CERON Y

MARIO BURBANO GELPUD". En este orden de ideas, es imporiante señor Juez señalar que

laJudicaturaatravésdeestaprovidenciareconoceelactuarincorrectodelaProcuraduría,al

referirsealosactosvulneratorioscomoeltomarcomodiscrecionalesvacantesdefinitivasque

no llevó a concurso, de igual manera declarar discrecionales, vacantes que por renuncia o

creadasdespuésdelaconvocatoriadelconcursoquedandisponibles,evadiendolaobligación

qiie la Corte Constitucional en sentencia T- 147 de 2013 le impone. No obstante la orden de

tutela  y  la  resolución  del  caso  concreto  que  en  ella se  plantea,  no  se  tiene  en  cuenta

situaciones respecto de traslado del personal ya inscrito en camera administiativa y que en

razón de ella fiene mayor derecho a la hora de ocupar estos cargos vacantes, atendiendo el

principio del  mérito y que para el caso en particular pretendo su  protección  dado  que, ya

superé el concurso de méritos que sólo culmina con  la aprobación  del periodo de

pruebaeinclusoenlalistadeelegiblesocupéunpuestosuperioralosaccionantesde

la tutela a la he hecho alusión y que buscan ser nombrados en periodo de prueba en la

ciudad de Pasto con agotamiento de lista. Así ocupé el puesto 29, mientras que los

señores  Mario   Burbano  y  Wilber  Salas  Cerón  ocuparon   los  puestos  36  y  149

respectivamente.{Anexosentenciade9deenerode2018}

16)Porúltimo,esnecesarioqueelseñorJuezconozcaquelaprocuraduriaGeneraldelaNación,

ha realizado hasta la fecha traslados de personal de carrera adminisftativa hacia la ciudad de

Pasto, los cuales, si bien fueron estudiados y considerados aptos para el üas!ado, mi caso

pamcularrevistemayorimporianciaporsermadregestanteyverseenjuegolaunidadfamiliar

a la que mi hijo no nacido tiene derecho. Los casos son:

-      RICARDO GUTIERREZORTIZ

-      ARMANDO ARTURO ARROY0 BUCHELLY

-      SANDRA   PATR!C]A   RIASCOS    PiNCHAQ,    a   quien   según    lo    afirma   la

Procuraduria,el23deenerode2018seviabilizóelÚasladodeunamujercabeza

de familia.

Los úes ftaslados fueron concedidos desde la ciudad  de  Bogotá.  Solicito señor Juez,  de

considerarlo necesario, verifique esta infomación.

S



pETICIÓN:

Con fundamento en 1o mencioriado y dada la situación de vulnerabilidad y urgencia en la que mi hijo

y yo nos encontiamos, solicito al señor Juez:

•     Conceda  el  amparo  constitucional  de  mis  derechos fundamentales  a  la salud,  la  unidad

familiaryalmérito,teniendoencuentalaprotecciónespecialalaquetengoderechodadami

condición de madre gestante y en consecuencia,

®

•     Ordene a la procuraduria General de la Nación -Comisión de personal -Secretaria General,

proceda a mi tiaslado definitivo de sitio de Úabajo a !a ciudad de Pasto, teniendo en cuenta

mi estado de EMBARAZO DE ALT0 RIESGO para m salud y la de m hijo, asi como la unidad

familiar a la que tenemos derecho. Lo anterior, para lograr mi buen desempeño laboral en la

Procuraduríadespuésdehaberganadoelconcursodeméritos,sercalificadacomoexcelente

ia  prestación  de  mis  servicios  e  inscrita en  ca"era  adminisúativa,  sin  que  ello  implique

complicaciones para mi salud y la de mi hijo.

•     En caso de no ser posible el traslado a una procuraduria judicial en la ciudad de Pasto, se

ordene  a la  Procuraduria,  el ti'aslado en  un  puesto  de Úabajo  de  igual  rango,  con  igual

denominación y salario en la procuraduria Provincial o Regional de la ciudad de Pasto.

•     Por último, solo en el caso de no ser posible el Üaslado definiwo, se ordene el traslado en

funciones a una procuraduria en la ciudad de Pasto.

SoLICITUD DE mEDIDA PRovlsloNAL

Solicito al señor Juez se ordene la suspensión de la orden impartida por el señor Juez Segundo de

EjecucióndePenasyMedidasdeSeguridaddePastodadaenp"idenciadefecha09deenerode

2018dentrodelradicado2017-00618,encuantoanombramientosdepersonaldelalistadeelegibles,

hasta tanto se defina mi petición de Úaslado.

SUSTENTO NORMATIVO, JURISPRUDENCIAL CONCEPT0 DE VloLAcloN

S0BRE LA PROTECcloN ESPECIAL A LA MUJER GESTANTE Y LA UNIDAD FAMILIAR

La Constitución de 1991en su ariiculo 13, consagra el derecho a la igualdad de todos frente a la Ley, y

en esa medida, le impone al Estado la obligación de adoptar medidas de protección en favor de grupos

discriminadosydeampararespecialmenteaaquellaspersonasque,porsucondicióneconómica,fisica

o mental, se encuentran en situación de vulnerabilidad o debilidad manifiesta, como es el caso de las

mujeres en estado de gestación.
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En relación con esto último, el ariiculo 43 de la Cafta Politica establece que la mujer en estado de

gravidez,sehaceacreedoraaunaprotecciónespecial,1oqueimplicaqueelEstadodebebrindaruna

asistencia reforzada durante e¡ periodo de gestación y después del pario, así como los subsidios que

sean necesarios. Más aun teniendo en cuenta mi caso particular, pues además de enconúarme en

estado de gestación,  m embarazo ha sido catalogado clesde su comienzo y hasta su culminación

comodeALTORIESGO,puessederivadeunprocesoquirúrgicoenunafasetempranadelembarazo.

La Procuraduria por su parte, en la respuesta a mi so¡icitud de traslado omite referirse siquiera a mi

estadodeembarazodealloriesgoyse]imitaamencionarqueestudiarámicasocomosiestasituaoión

noameritaramayoratenciónporpartedelEstadoydeunaentidadcuyarazóndesereslaprotección

de los derechos de ¡os ciudadanos.

UNIDAD FAMILIAR

Encuantoalderechoalaunidadfamiliar,laCorieConstitucionalensentenciaT-207de2004sostuvo

1o siguiente:

®

"Apariirdelainterpre±acióndelasdisposicionesnorma±ivascontenidasenelartículo

42 de la Constiiución, es posible establecer la existencia de un derecho constitucional

a mantener la unidad familiar o a maritener [os vínculos de solidaridad familiar. De la

caratierización constituciorial de la fiamília, como íiúcleo fiindamental de la sociedad,

en la cual es necesario preservar la armonía y ia unidad, mediante el rechazo jurídico

de  las  conduc{as  que  puedan  conducir  a  su  desestabilización  o  disgregación,  y

además, consultando el deber constftucional de los padnes, consistente en sostener y

educar a los hi.ios mientras sean menores o Ímpedidos, resul{a periec{amente posible

derivar   normas   de   mandalo,   de   piohibición `y   de   auíorización.   Siguiendo   un

razonamierio similar es posible configurar e! derecho a man{ener ia midad familiar.

Este derecho es el corolario de la eficacia de la disposición que define la familia como

el núcleo tindamental de la sociedad, en la medida en que constftuye el disposftivo

normativo que pemite fiealizar la pre{ensión constftucional de prtiección a la familia

(comonúc!eofiindamentaldelasociedad},alautorizar!airiewencióndelosjuecesy

en especial del juez constftucional, en s-ftuaciones concrstas que tengan el poder de

afietiar la unidad ylo ia armonia fámilia."

De  la  interpretación  del  ariiculo 42  de  la Constitución,  es  imposible  no  deducir  que  el  derecho  a

mantener la familia unida ostenta un rango constitucional. De hecho, la caracterización de la familia

como núcleo fundamental de la sociedad, tiene como objetivo presewar la armonia y principalmente,

la unidad.

Paramicasopariicular,elderechoalaunidadfamiliarresultaríaafectadosicomomadregestanteme

encuentioseparadademiesposoyporrazonesdeladistancialimitadoelapoyoemocionalyafectivo
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propio de las relaciones de pareja y fami]iares, además de obstaculizado su derecho a ejercer una

patemidaddesdelagestación,comoloseñaloenlospunto;11y12deloshechosdeestaacción.

Asi también,  en  sentencia T-165  de febrero  14  de  2004,  consideró  que la  unidad familiar debia

protegerse,pueselúasladodelaparejadeunJuezquelaborabaencúcuta,deesaciudad,alcharco

(Nariño}, constituia un rompimiento inevitable de la unidad familiar, pues dejaba a padre e hijo en su

oiudad de origen y a su madre y esposa prácticamente al oúo lado dei pais. En tal sentido la corie

sostuvo:

"En efiecto, el rompimiento de la unidad familiar es .mminente porque maclne e hiüo van

aquedarseparados,condificuftadparaelreencueníFoysinrazoneslegalesparaello.

El peligro es grave porque el menor sufie de problemas de adap{ación y está en una

edad que requiere la presencia de la madre. Es necesario adoplar medidas urgentes

porquenosolamenteinicialmen±eselairasladóhaciaPastosinoqueluegoseordenó

ewiar¡a  aún más leios y por cons.[guiente se deben tomar mediclas inmediatas para

que, dadas las cincunstancias obran{es en el presente caso, no se rompa la uriidad

fami¡iar(...)"

Es  necesario recalcar que la Corte Constitucional en repetidas ocasiones  ha manifestado que los

niños, niñas y adolescentes necesitan para su crecimiento amónico del afecto de su familia, y que

crecer sin estos lazos afectivos, vulnera sus derechos fundamentales, al igual que limita su desarrollo

y su tranquilidad. En todo caso, Ia vulneración de la unidad familiar'al no conceder en este caso el

traslado a la ciuclad de Pasto, configura una grave afectación a mis derechos,  los derechos del núcleo

familiar y en particular de mi hijo por nacer.

RespectodelaunidadfamiliarlaCorteconstitucionalenSentenciaT-308de2015,MagistradoPonente

Jorge lgnacio Preteit Chaljub, ha afirmado:

"lgualmente, ha precisado que la negaíiva de traslado, en algunos casos, el trabaiador

puecle  verse  afeckado  cuando  iiwolucre  un  den5cho  fiinclamental,  en  los  siguientes

eventos:

a.      Cuando  el  {raslado  laboral  genera  serios  píobiemas  de  salud, "esi)ecialmente

porque  en  la  localidad  de  destino  no  existan  condiciones  para  brindarle  el  cuiciado

médico requerido".

b.      Cuando eltraslado pone en peljgro ]a vjda o la integridad de] servidoro de sü famj)ja.

c.       En  íos  casos en que las  condiciones  de salud  de los *amiliares del trabajador,

pueden   incidir,  dada  su  grwedad  e  implicaciones,  en   la  decisión   acerca  de  la

constiitucionaiidad del tras!ado.
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d.      En  eMentos  donde  la  rupSura  del  núcleo  familiar  va  más  allá  de  una  simple

separacióntiansftoria,hasidooriginadaporcausasdísüntasalirasiadomismoosetraía

de circunstancias de carácíer superabie.

De   llegar  a   configurarse   alguria   de   las   ariteriores   hipótesis,   "es   deber  de   la

administración,  y  en  su  debida  opoftunidad  del  juez  de  tutela,  reconocer un  tra±o

diferencial posítivo al {rabaiador, buscando garantizar con e!Io sus derechos al trabajo

encondicionesdignasyjustas,alaunidadfamiliaryaiasaludenconexidadconlavída"

(VerserienciaT486de2004MP.JaimeAraujoRentería)".

SOBRE EL TRASLAD0 DE EMPLEAD0 DE €ARRERA ADMINISTRATIVA

EncuantoaltrasladodesededeftabajolaCofteConsffiucional,ensedederevisión,SentenciaT-042

de 2014, Magistado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, manifestó:

"En {érminos generales, la Corte ha avalado la proceclencia excepcional de la acción de

tutela  cuando  con  la  aceplación  o  negación  de un {Íaslado se  aSestan  los  derechos

tindamentales  del serviclor público.  En tal  sen{ido{  Ia sentencia  T-653  de  2011,  M.P.

JorgelgnacioPpeSeftChaliub,concluyó:"(...}todoservidorpüblicoqueveaamenazados

gravemente sus derechos tindameiitales por un asto administra±ivo que disponga su

trasladooque1oniegue,puedeacudiralaaccióncle{ütelaparaefiec{osdegarantizarsu

protecciónywitarlaconsumacióndedmoperjuido.A4a!ÉgnalmeTite,debe,eutenders&

gue esta sibiaciop de wlneTabiridad Duede Dresentarse, eHÉp. oms, en una de l.a.s±±s

bjpÉít§esjsp]antea{]asDreviamente.esdecir.cuai\doseveam..amepazadossus__derecnQs.

hü]ÉPÉamerialesahsahid.ak\unidadfamilwvh3vidae.Ú_itQgridadfisica,tanío,p!mp!±

CQQmg±!±!eia!±±9±!!Ía!!esí:=isubiayadoñierade!tex€o)

YensentenciaT-777de2012,laCorieConstitucional,MagisüadoPonenteLuisErnestoVargasSilva,

señaló:

"Frente a la afectación clara, grave y directa, generada por una decisión administrativa

que  amenaza  gravemente  la  situación  del  Úabajador  o  de  su  núcleo  familiar,  la

Corporación   ha  señalado   que   se   presenta  cuando: "íi)   e/  {Íias/ado   ienga   como

consecuencia necesaria ia afiestación de !a salud del servic]or público o de alguno de los

miembros  de su  núcleo familiar,  especialmente porque en  la  localidad de destino  no

existan condiciones adecuaclas para brindarle el cuídado médico reciueric!o; (ii) cuanclo la

decisióndetrasladaraltrabaiadoresin{empesiivayarbftrariaytienecomoconsecuencia

necesaria  ia  ruptura  del  núcleo  fiamiliar,  siempne  que  no  suponga  simplemente  una

separación transftoria  u  originacla en  fac±ores  dist.mtos  al iraslado o  a  cin:uristancias

superab!es;(iii)cuandoquededemosiradoqueeltrasladoponeenseríopeligrolavidao

la integridad personal del sewidor público o de su iamilia. En los anteríores evenios, Ia
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Cortehaeristizadoquenotodaimplicacióndeordenfamiliaryeconómicodeltrabajador

causada  por el traslado, tiene  relevancia constftucional y amerita  la  procedencia  del

amparo transitorio. Las circunsiancias concieías deben revestir particular grwedad, de

manera  {al  que  sea  necesario  el  concurso  ,de! juez  constitucionai  para  conjurar un

perjuicio irremediable".

"(. . .} se ha ieiíerado igualmente que la señalada pstestad del empleador para decidir el

traslado  de  un  trabaúador  se  debe  suje{ar  a.. "{i}  Ias  circunstancias  que  afestan  al

trabajador; (ii) la siíuac.ión familiar; (iii)`su estado de salud y el de sus al{egados; (iv) el

lugar y el tiempo cle trabaúo; (v} las condiciones salaria[es; y {viD el comporiamiento que

ha  vehido  observando  y  el  i\endimiento  demostrac]o." Si  e!  empleaclor  acude  a  los

arieriores  criterios  para  iTesolver  el  {ras!ado  de  un  {rabaiador,  tal  decisión  estaría

confome  a  la  discrecionalidad  que  le  asiste  y  no  aíentaría  coníra  los  cierechos

tindamei.tales del ciudadano y los depechos del irabaiador.

En cuanto al traslado, el Decreto Ley 262 de 2000, dispone:

"AHTÍCULO 87. Traslado. El traslado definHivo se producirá cuando un servidor de la

entidad `se designe para suplir la vacancia definftiNa cle un empleo o para intercambiarlo

con otro cuyas ftnciones sean afines ai que desempeña v tenga la misma míuraieza,

caíegoría, nomenclaíura y remuneración.

El  traslado  podrá tener origen  en  !as  necesidades  del  servicio  o  en  la  solicftud  del

interesado  y  será  procedente  siempre  y  cuando  no  implique  condiciones  menos

favQrables para e¡ trasladado o peüuicios para la buena marcha del servicio. (. . .)".

En Colombia el mérito es uno de los pilanes que süsten{a la füncjón adminisftativa en ]o referen{e a la

provisióndelempleopúblico.AsÍlascosaslageneralidaddelempleopúblicoeselingresoaÚavésdel

concurso de méritos y en ese mismo orden de ideas, Ia provisionalidad es la excepción, en tanto solo

podránprweerseempleosmedianteestamodalidad,siempreycuandonoexistaplantaqiieporméritos

haya accedido a caíirera adminisúativa.

ÁI-respecto e( decreto 262 de 2000 por e! cual se regu¡a la esúuctura de la Procuraduria General de la

Nación, dispone:

"ARTÍCUL0186.   Nombramierio   i)rwisional. El   nombramieiito   iendra   carácter

provisionai  cuando  se iraÉe  de  prweer transftoriamente  un  empieo  de  camera  con

personal no seleccionaclo mediante el sistema de mérito, aunque en el respestivo acío

\administrativo no se detemine la clase de nombramiento de que se trata".

"ARTI'CUL0188. Duración del ei.caigo y del nombramiento prwisíonal. El encargo

y la prwisionalidad, cuando se trate de vacancia definftíva en cargos de carrera, podrán

'¿`
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haceisehastaporseis(6}meses.Eltérminorespetiivopodráprorrogarseporunperíodo

igual(...j".

"ARTI'CUL0190. Regulacíón de la p"isión defiinitiva. La provisión definitiva de los

eiTipleos de camei'a se hará teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad:

1) Con la persona inscrita en la carrera de la Procuraduria General que deba ser

trasladada por haber dem®strado su condíci6n de desplazada por razones de

riolencia o com riesgo inm]nente su segurídad personal.

2}Coniapersonaquealmomen±odesuretiirodelaPriocwaduríaeiatftulardederechos

de carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.

3} Con la persona inscriía en carrera de la Procuraduría a la cual se le haya suprimido el

cargo  y  hubiere  op±ado  por  et  deTecho  prefenencial  a  ser  incorporado  a  empleos

equivaleries.

4} Con la persona que al momerio en que deba producirse el nombramiento, ocupe eí

prímer puesto en la !ista de elegibles vigente".

Llevandoauncasocometo,IasentenciaT-270de2008dirimeunconflictoemeunaempleadajudicial

nombrada en ppovisionalidad y oúa, de carrera, q.ue solicita y se le concede un traslado al cargo de

aquella, En ese momento la Cofte Constitucional indicó:

"Comoseseñai6,e]diseñoÍnstftücíonalpFeristoporlaConstftuci.Ómparalageneraiiüaü

de!osemp!e®spúb!icosese!sístemadecarreraaciministra±Íva.La!egísíaciónapiícab}e

a Ía ma€ería contemp}a dos maHeFas tie acceso a díchos cai]gos: ía seíecti6n a través

del  concuBo  de  mérí{os iaso  en  el  cual  el  nombramiento  es  en  propieclaci- o  la

t}esignatión en prwísiona}idad hasta cüando se eíecíüe d}cha se]ección."

Una vez clarificada ia regla genera! para ingreso al empleo pübiico, Ia Corte Constitusiona! ac!aró:

"Es necesafio €ener en cL5en{a que en el preser}ie caso Ía dec}araíoria de {nsubsístenci.a

en  eí  cargo  que  ¥en{a  ocupanc!o  ia  clemandante  com  escribieníe  nominado  en  ei

Juzgado CÍvÍ! deí CÍFcufto de Tüqüerres cumple con {os Fequísftos que ia jurisp"dencía

ha  señalacío  como válícíos.  Es  cíecír,  en  el  pfiesente, no ocume  1o que tantas veces,

cüando Íos seíüdoras que e£tán scüpando en prüürisíonaJjdad cargos de carFera son

equiparadosporestehechoaiosservídorespúblicosc]eíibreHombí:amientoyremoción

yf  en  consecuencia,  desvíncüiados de sus cargos]  ias más  de }as veces,  sin  que  ei

nomiriador síquiera motíve e} asto de Ínsubsistencia. _|pdo 1_9 contrBrío,Jflseñora Núff_B¥

RBg¥}jSf±JígesesadaeHsusa€ÉíridadespaFa_f{_yeelcargocíueveHíad_§Sempeñar]dgLffl±±

eas±!£±a!3!±±±:aiEiH_u_S_presentaba una vacante deñíiftiva {ía üue permitió, dicho sea___±B

mi2g§!2¡i±¡i}Q_m_bramienk} de ia deftiaHdañiie en éi} ñieía coüado por uií}a üersGfta a±±±±Í

P}±f±arn_S_eía 3J3a._Sarrera. Estos por o±ra parie signifíGa, que ía peisona que la Feempíaz6,

m



laseñoraMiFandaMari{nez±ssB3pmEÉÉ±É±=s±±ÍÍ±eFSnÉ_BseiaÑas__güe__seexitieü__Ba±a

p±8lacatireradelaRamaJudicialw."_msüuíente.suidoneiÉa±±agi±aE±
dg"m_B=gñar el caFH®  gp±±§S±±Píensa__ nominada de  ün ]q±S]_a±9±a±±ÍE±±±ÍE2±Sfi

EEgE3E±Ahorabien5encoHírade]oqueafiTmaiaac±oraensües£riiodeÍmpugnación,

eíhechodeqüelapro¥isióntieleargo#oseha¥aefiecÉuadodíFecíamentecomofiesu!tas

de un coFicum Ésto es, un concurso eonvocado ¥ efectiado para [ienar esa vacante

específica- síno por víriud de un Írasíado, no es 6bice para ciue !a síiuación se aíüste a

!aíurisprutiencíadeestacoriezconfigurand®unodeesoscasosemiosqüe!aestabílidad

!aboraÉdeinombradoenpFüüsíonalidaddebecederanteunmeíordeFecho,queeselde

aqueiqueseeí±cuentrayadenifiodelacan:eraÍudiciar
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Conloanteriorquedaciaro2quepeseaiarespuestaemitidaporlaProcuraduriaGeneraldelaNación]

nuncasehizoreferenSiaaloscargosoSupadosenprovisionalidadenlaciudaddePasto]produetode

lavacanciapornüexistirpersonaidegaríiera3encualquierevento,eitrasladodelpersonalinscritoen

cameraadministraüva,tendrápFevalen3iasobreaque¡nSmbradoenprovisiona!idad,puessusituaGión

obedece al cum.plimien{o de todas y cada una de ¡as etapas de un concurso de méritos que !o hacen

idóneo para ejerSer el cargo en el cual solisita su traslado. Ello además teniendo en cuenta que 1o§

nombramientos en provisiünalitiad, jamás tendrán ia categQria de permanentes.

PRUEBAS

1.. Las allegadas con la presente acción de tutela

2.-Solicito señorjuez se ordene a la Procuraduria General de la Nacion, allegue a su Despacho una

relación detallada del cargo "Sustanciador 4SU grado 11" en la ciudad de Pasto que se encuentran,

ocupadosencameraadministrativa,enencargooenprwisionalidadjenlasProcuraduriasJudiciales,

RegionalyProvincial,conelfindedeteminarloscargosvacantesparaserocupadosconmitraslado.

NOTIFICAcloNES:

Las recibiremos en  la Calle  20  Norte # 5N -26,  baiTio Versalles  de la ciudad  de Cali y/o  a¡  correo

electrónico:aEaEia_S_eb±l_os+p±@ÉgÉ±ÉEE=ajl±QQmcelular3206760906.

Atentamente,

C.C. No. 37.084.429 expedida en Pasto {Nan.ño}

Anexo: Los enunciados en el presente escrito


